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DEFENSORÍA DEL PUEBLO ADVIERTE SERVICIOS INEFICIENTES EN EL 

DISTRITO DE MARGOS, HUÁNUCO 

 En viaje de supervisión a este distrito, se encontró que no se habían 

entregado los materiales educativos destinados a diferentes grados. 

 El centro de salud presenta problemas de suministro de agua y 

electricidad y la mayoría de ambulancias no cuentan con revisión técnica. 

La oficina de la Defensoría del Pueblo en Huánuco realizó un viaje de supervisión al 

distrito de Margos, donde supervisó el funcionamiento de las entidades públicas. Así, 

pudo advertir que en la I. E. n.° 32025 (primario) los materiales educativos solo se 

entregaron para el primer grado de primaria, mientras que en la I. E. Jesús Nazareno 

(secundaria) no llegaron las fichas de aprendizaje.    

En ese sentido, se verificó que la UGEL Huánuco se encuentra a la espera de que 

llegue el material educativo para proceder con la distribución a estos dos colegios 

como a otros de la provincia de Huánuco. Al respecto, la Defensoría del Pueblo ha 

solicitado al Ministerio de Educación adoptar medidas que permitan acelerar la 

distribución de materiales y recursos educativos 

Por otro lado, en visita al Centro de Salud de Margos se identificó que cuentan con 

cuatro ambulancias, no obstante tres de ellas tienen la revisión técnica vencida, 

situación que puede poner en riesgo el traslado de las y los pacientes, así como del 

mismo personal. Ante ello, se recomendó a la Red de Salud de Huánuco gestionar con 

prontitud el presupuesto para que los vehículos puedan obtener esta certificación. 

Asimismo, se verificaron dificultades con el servicio de agua, debido a que esta agua 

no llega a todos los consultorios, y en el caso de la energía eléctrica, esta presenta 

cortes intempestivos. Se recomendó solicitar a la red de salud el mantenimiento de 

ambos servicios. 

Durante la visita de supervisión a la Municipalidad Distrital de Margos se constató que 

no se ha creado la Instancia Distrital de Concertación para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar. Por ello, se 

recomendó la creación e instalación de la instancia, elaborar e implementar el plan de 

trabajo para el año 2023.  

Finalmente, con la finalidad de fortalecer las acciones de promoción de derechos 

fundamentales se brindó una charla sobre el rol de la institución y la prevención y 

atención de la violencia escolar a las y los estudiantes de la I. E. 32025, dando a 

conocer los diversos temas vinculados a la problemática. 

La oficina de la Defensoría del Pueblo en Huánuco estará atenta al cumplimiento de 

estas recomendaciones, a fin de que se garanticen los derechos de la población del 

distrito de Margos. 

 

Huánuco, 3 de abril de 2023 
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